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Auditores:  
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Objetivo: 

Realizar seguimiento a la ejecución de contratos formalizados entre 
las EAPB y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur, con el fin 
de verificar la trazabilidad desarrollada entre el plan de ventas 
elaborado por la entidad, pactación contractual del mismo con las 
diferentes EAPB, ejecución contractual (facturación de los servicios 
acorde a las tarifas pactadas y parametrización en sistema), 
culminando con la verificación a la liquidación de contratos con 
terminación del tiempo pactado 

Alcance: 

Desde el análisis al plan de ventas de servicios de salud elaborado 
por la entidad, tarifas pactadas con las diferentes EAPB contratantes, 
alineación frente a las tarifas pactas en los contratos y las 
parametrizadas en sistema, hasta el seguimiento realizado por la 
entidad a la ejecución del plan de contrato de venta de servicios y 
proceso de liquidación de los que hayan culminado el tiempo pactado. 

Criterios de la Auditoría: 

1. Documentación del proceso - Procedimientos Institucionales 
Sistema Almera 

2. Decreto 441 de 2022:  Por medio del cual se constituye el capítulo 
4 del Título 3 de la, parte 5 del libro 2 del Decreto 780 relativo a los 
acuerdos de voluntades entre las entidades responsables de pago, 
los prestadores de servicios de salud y los proveedores de 
tecnologías en salud. 

 3. Resolución 2284 de 2023:  Por la cual se establecen los soportes 
de cobro de la factura de ventas en salud, el Manual único de 
devoluciones, Glosas y respuestas y se dictan otras disposiciones.  

4. Resolución 371 de 2016:  Por medio de la cual se expide el manual 
de contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. 

5. Resolución 824 de 2016:  Por medio de la cual se conforma el 
comité de control a la contratación por venta de servicio de salud - 
MSPS 

6. Resolución 3100 de 2019 MPS: Por la cual se definen los 
procedimientos y condiciones de inscripción de los prestadores de 
servicios de salud y de habilitación de los servicios de salud. 
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EJECUCIÓN - METODOLOGÍA 

 
La metodología aplicada comprendió las siguientes etapas: Planeación y definición del alcance, revisión del Plan Anual 
Operativo (POA) 2025 y del Plan de Ventas institucional, Identificación de indicadores estratégicos, fuentes de ingreso y 
modalidades contractuales relevantes (Evento, PGP, Capitación, SOAT, ARL y demanda espontánea), definición y ajuste de 
criterios normativos, contractuales y de buenas prácticas aplicables al sector salud público, recolección y análisis de 
información, análisis de matrices de contratación, proyecciones de ventas, reportes de facturación, portafolio de servicios, 
parametrización de CUPS y documentos contractuales suministrados por el proceso auditado. 
 
Análisis de indicadores de desempeño considerando factores estructurales como: Techos normativos, capacidad instalada, 
disponibilidad de talento humano y particularidades del régimen subsidiado y contributivo. 
 
Identificación de brechas e inconsistencias con enfoque preventivo, distinguiendo entre riesgos operativos, oportunidades de 
mejora y situaciones en proceso de normalización. 
 
Presentación de hallazgos preliminares al proceso de Mercadeo:  Análisis de las refutaciones, aclaraciones y soportes 
documentales aportados, incluyendo explicaciones sobre prórrogas automáticas, contratos en negociación, ajustes históricos, 
segmentación del portafolio por modalidad contractual y uso de herramientas en construcción. 
 
Ajuste de la redacción de condiciones, causas y efectos, cuando fue procedente, para reflejar con mayor precisión la realidad 
operativa y contractual, sin desvirtuar los riesgos identificados. 
 
Emisión de recomendaciones orientadas al fortalecimiento de la planeación, la calidad de la información, la estandarización 
de análisis y la toma de decisiones estratégicas. 
 

ASPECTOS A EVALUAR 

 

• Plan de ventas de Servicios de Salud. 
 

• Matriz de portafolio de servicios de salud CUPS, con actualización de los periodos cuatrimestrales de la vigencia 2025. 
 

• Contrato de venta de servicios formalizados entre las EAPB y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. 
 

• Soportes de la verificación periódica de la parametrización de servicios de salud (mensual) - Acceso por parte de la 
oficina de control interno a los módulos del Sistema de Información Parametrizados. 
 

• Matriz de contratación de servicios de salud. 
 

• Matriz de seguimiento por pagador (Informes de ejecución del plan de mercadeo de servicios de salud). 
 

• Matriz de seguimiento contractual y actas de ejecución de contratos finalizados. 
 

Es posible que, durante el desarrollo de la auditoria, se pueda requerir de otros documentos para esclarecer o complementar 
la información analizada, así como entrevista con el líder del proceso o con quien sea designado para dar amplitud a la 
información solicitada. 
 
 

Plan de ventas de Servicios de Salud 

 
A continuación, se presentan los resultados del plan de ventas de la vigencia enero a septiembre de 2025 de la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., considerando los planes de beneficios, los tipos de contrato y el comparativo entre 
lo planeado y lo ejecutado para el periodo evaluado. 
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En atención a la amplitud y complejidad del plan de ventas, el análisis se desarrolla a partir de información consolidada y de 
ejemplos representativos, con el propósito de identificar tendencias generales de ejecución. No obstante, se precisa que para 
una lectura integral de los resultados resulta necesario realizar análisis complementarios que discriminen los contratos 
operacionales y no operacionales, así como los servicios prestados con contrato y sin contrato con las EAPB, aspectos que 
hacen parte del enfoque transversal del proceso. 
 

 
Fuente:  Plan de ventas de servicios de salud Subred Sur- Vigencia 2025 

 
 
Teniendo en cuenta la información contenida en el cuadro anterior, para el Plan de Beneficios Régimen Contributivo y tipo 
de Contrato Evento, la entidad presentó el siguiente alcance: 
 

• Total, Planeado (enero – septiembre 2025) $ 49.967.229.928. 

• Total, ejecutado (enero – septiembre 2025) $ 39.589.323.197. 

• Cumplimiento:  79.3%. 
 
Observación 1: 
 
Condición:  El nivel de ejecución del Plan de Ventas de servicios de salud de la Subred Sur E.S.E. para el periodo enero a 
septiembre de 2025 alcanzó un 79,3%, presentándose una desviación del 20,7% frente al valor planeado. 
 
En términos absolutos, esta variación corresponde a una diferencia de $10.377.906.731 frente al valor programado en el plan 
de ventas aprobado para el periodo evaluado. 
 
No obstante, es importante precisar que el Plan de Ventas es un instrumento transversal a la Subred Sur E.S.E., y su nivel de 
ejecución no depende de manera exclusiva del proceso de Mercadeo, sino de la articulación integral entre los procesos de 
producción de servicios, capacidad instalada, contratación, facturación, gestión de autorizaciones y recaudo. 
 
 
Criterio:  El análisis se realiza con base en los siguientes criterios: 
 

• Plan de ventas mensual y acumulado aprobado para el periodo enero a septiembre de 2025. 
 

• Proyección presupuestal institucional y metas definidas por EAPB, plan de beneficios y tipo de contrato. 
 

• Teniendo en cuenta el ciclo operativo institucional de ingresos: venta – producción – facturación – glosas – recaudo. 
 

• Capacidad instalada disponible y compromisos contractuales vigentes. 
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Causas:  Las variaciones observadas en la ejecución del plan de ventas obedecen principalmente a factores de carácter 
operativo, asistencial y de demanda, entre los cuales se identifican: 
 

• Variaciones en el comportamiento de la demanda, asociadas posiblemente a disminución de volúmenes de servicios 
efectivamente autorizados y utilizados por las EAPB. 

• Fluctuaciones en la demanda espontánea, relacionadas con la población asignada, georreferenciación y facilidades 
de acceso a los servicios. 

• Subutilización de la capacidad instalada, no atribuible a restricciones contractuales, sino a condiciones de flujo de 
pacientes y oportunidad en las autorizaciones. 

• Diferencias entre venta proyectada, producción real y facturación efectiva, incluyendo posibles pendientes por facturar 
o subfacturación de periodos analizados. 

• Inclusión en el plan de ventas de contratos proyectados no operacionales, que no corresponden a contratos 
formalizados ni ejecutables durante el periodo, los cuales no son objeto directo del alcance del proceso de Mercadeo. 
 

Desde el proceso de Mercadeo, la gestión se enfocada en: 
 

• Definición y mejora de tarifas. 

• Gestión de nuevos convenios. 

• Ampliación y ajuste del portafolio de servicios. 

• Implementación de nuevas estrategias de negociación (PGP, capitaciones y otros modelos). 
 

Efecto:  La desviación identificada frente al plan de ventas no puede interpretarse de manera directa como una pérdida efectiva 
de ingresos, dado que: 
 

• El análisis del impacto financiero debe realizarse una vez se cierre el ciclo completo de facturación, glosas y recaudo. 
 

La diferencia entre lo planeado y lo ejecutado en ventas no implica necesariamente recursos no percibidos, sin antes 
verificar: 
 

• Valores pendientes por facturar. 

• Ajustes posteriores de facturación. 

• Comportamiento de glosas y recaudo. 
 

El impacto real en los ingresos solo puede determinarse al evaluar el resultado final del proceso financiero, y no exclusivamente 
desde la contratación o la planeación comercial.  No obstante, la desviación sí genera un riesgo potencial sobre la 
sostenibilidad operativa, en la medida en que puede afectar la planeación financiera, la programación de recursos y la eficiencia 
en el uso de la capacidad instalada. 
 
La imagen presentada a continuación corresponde a información consolidada y de ejemplos representativos, con el 
propósito de identificar tendencias generales de ejecución, exclusivamente sobre el plan de venta de servicios, sin que esto 
implique que las cifras aquí presentadas, sean los valores percibidos definitivos para la vigencia, ya que bebe tenerse en 
cuenta los aspectos planteados en el ítem de Causas descritos anteriormente 
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Fuente:  Plan de ventas de servicios de salud Subred Sur- Vigencia 2025 

Observación 2:   
 
Observaciones:  Teniendo en cuenta la información contenida en el cuadro anterior, para el Tipo de Contrato Evento, la 
entidad presentó el siguiente alcance: 
 
Condición:  Durante el periodo enero – septiembre de 2025, la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. presentó, 
en el tipo de contrato EVENTO, el siguiente comportamiento financiero: 
 
Valor planeado: $4.044.520.869 
Valor ejecutado: $2.231.785.743 
Brecha no ejecutada: $1.812.735.126 
Nivel de cumplimiento: 55,2% 
Nivel de no ejecución frente al plan: 44,8%. 
 
Lo anterior evidencia que la ejecución del contrato EVENTO se ubicó por debajo de lo programado en el plan de ventas para 
el periodo evaluado. 
 
Criterio: 
 

• Plan de ventas aprobado para la vigencia 2025. 

• Presupuesto proyectado por tipo de contrato y EAPB. 

• Lineamientos internos de planeación y seguimiento comercial. 

• Lineamientos estratégicos definidos por la Secretaría Distrital de Salud (SDS), orientados a la migración progresiva de 
contratos EVENTO hacia modelos de contratación como Capitación, PGP y Paquetes quirúrgicos. 

• Enfoque transversal del ciclo operativo: contratación, producción, facturación y recaudo. 
 

Causa: 
 
El nivel de ejecución observado en el contrato EVENTO puede estar asociado a una combinación de factores estructurales y 
operativos, entre ellos: 
 

• Estrategia institucional y sectorial: lineamientos de la SDS que desincentivan la proyección y crecimiento de la 
contratación por EVENTO, priorizando modelos de mayor integralidad y control financiero (Capitación, PGP y 
Paquetes). 

• Características del mercado y las EAPB: coexistencia de EAPB con y sin contrato EVENTO, con diferentes niveles de 
afiliación, afluencia y demanda efectiva en el Distrito Capital y zonas de influencia. 
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• Limitaciones operativas: restricciones en la disponibilidad de equipos biomédicos, talento humano especializado y 
presupuestos asignados por terceros, que inciden en la capacidad real de ejecución. 

• Dinámica del ciclo operativo: posibles desajustes entre producción, facturación y ventas, así como ajustes bilaterales 
de vigencias y periodos anteriores que pueden afectar la lectura directa del resultado del periodo. 

• Diseño del modelo contractual: en algunos esquemas (ej. PGP), las sobre ejecuciones no se reflejan como mayor 
venta, lo cual puede generar aparentes disminuciones en los resultados comparativos. 
 

Efecto: 
 

• Limitación en la lectura aislada del resultado: El bajo nivel de ejecución no puede interpretarse exclusivamente como 
una disminución en la gestión comercial, sino que requiere análisis complementarios por EAPB, tipo de contrato, 
carácter operacional y no operacional. (Proceso de facturación no contemplado en la presente auditoria) 

• Riesgo de interpretación parcial: Sin un análisis integral que incluya demanda, capacidad instalada, facturación 
pendiente y estrategia contractual, el resultado podría sobredimensionar el impacto negativo del contrato EVENTO. 

• Necesidad de ajuste en la planeación: Se refuerza la importancia de alinear la proyección presupuestal del contrato 
EVENTO con la estrategia institucional y los lineamientos sectoriales vigentes 

 
Dando continuidad al seguimiento financiero y operativo del Plan de Ventas 2025, se identificaron niveles de ejecución 
superiores a lo planeado en un grupo de EAPB y otros pagadores. No obstante, el análisis detallado evidencia que no todos 
los casos corresponden técnicamente a sobre ejecución contractual, debido a diferencias en la naturaleza de la relación 
comercial y jurídica con cada pagador. 
En particular, para SOAT y EAPB sin contrato formalizado, la facturación corresponde a demanda y venta espontánea, por lo 
cual no existe un acuerdo de voluntades con techo financiero previamente definido. En estos casos, el comportamiento 
observado debe interpretarse como mayor venta y no como sobre ejecución. 
 
El concepto de sobre ejecución es aplicable exclusivamente a aquellos escenarios en los que existe un convenio o contrato 
vigente, con:  Objeto contractual definido, Monto determinado o determinable, Vigencia específica, Condiciones de ejecución 
y reconocimiento financiero claramente pactadas. 
 
En consecuencia, la identificación de sobre ejecuciones, se limita a contratos formalizados, excluyendo: Pagadores sin 
contrato, Servicios no operacionales, Venta por demanda espontánea, Convenios interadministrativos o docente-asistenciales. 
 
En el caso del Fondo Financiero Distrital de Salud (FFDS), el análisis requiere una segmentación específica, considerando: 
Tipo de contrato, Objeto contractual, Vigencia, Valores determinados o indeterminables definidos en el contrato o acto 
administrativo. 
 
En la siguiente imagen se puede evidenciar las EAPBS con niveles de ejecución superiores a lo planeado, acorde con la 
información contenida en el Plan de Venta de Servicios. 
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Fuente:  Plan de ventas de servicios de salud Subred Sur- Vigencia 2025. 
 

Observación 3: 
 

Condición:   

 
Se evidencian niveles de ejecución superiores a lo planeado en el Plan de Ventas de Servicios de Salud 2025, los cuales 
requieren ser analizados y clasificados según la naturaleza contractual del pagador, con el fin de determinar si corresponden 
a: Sobre ejecución contractual, mayor venta por demanda espontánea o comportamientos propios de modelos sin techo 
financiero pactado. 
 

 Criterio: 

 
De conformidad con los principios de gestión financiera, contractual y presupuestal aplicables a las Empresas Sociales del 
Estado, y con los modelos de contratación vigentes en el sector salud, el análisis de la ejecución del Plan de Ventas debe 
realizarse de manera segmentada, contextualizada y acorde con la naturaleza jurídica y operativa de cada pagador. 
 
El concepto de sobre–ejecución es aplicable únicamente cuando existe un acuerdo de voluntades formalizado, con definición 
expresa de: Objeto contractual, Monto determinado o determinable (techo financiero), Vigencia contractual, Condiciones de 
reconocimiento y pago de los servicios. 
 
En consecuencia, los ingresos derivados de SOAT, demanda espontánea o EAPB sin contrato vigente no constituyen sobre–
ejecución, sino mayor venta, al no existir límites contractuales previamente acordados. 
 
El Plan de Ventas constituye un instrumento de planeación y seguimiento comercial, pero no sustituye ni redefine los límites 
contractuales establecidos en los convenios formalizados. 
 
En los modelos de contratación por PGP, capitación u otros esquemas de riesgo, conforme al Decreto 441 de 2022, la ejecución 
debe analizarse considerando:  El riesgo asumido por la IPS, Las notas técnicas, Los ajustes contractuales bilaterales, La 
población caracterizada y frecuencias de uso, La vigencia y maduración del modelo. 
 
Por tanto, la identificación de riesgos asociados a la ejecución por encima de lo planeado debe limitarse a contratos vigentes, 
operacionales y con techo financiero definido, excluyendo servicios no operacionales, interadministrativos o sin acuerdo 
contractual. 
 
 Causas: 
 
Las ejecuciones superiores a lo planeado identificadas en el Plan de Ventas 2025 pueden estar asociadas principalmente a:   
 

• Ausencia de una clasificación diferenciada en el Plan de Ventas que distinga: Ejecución con contrato y techo financiero, 
mayor venta por demanda espontánea (SOAT, EAPB sin contrato), convenios interadministrativos o no operacionales. 
 

• Uso del Plan de Ventas como referencia única de análisis, sin articularlo de manera sistemática con:  Los montos 
contractuales vigentes, las condiciones de reconocimiento económico, cláusulas de ajuste, prórroga o valores 
indeterminables. 
 

• Variaciones legítimas en el volumen de servicios prestados, pero que no siempre son reinterpretadas dentro del marco 

contractual correspondiente. 
 

Efecto: 
 

El análisis comparativo entre el valor planeado y el valor ejecutado del Plan de Ventas 2025 permitió identificar 
comportamientos de ejecución superiores a lo previsto en algunos pagadores. Sin embargo, la ausencia de una segmentación 
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explícita por naturaleza contractual en este ejercicio puede dar lugar a interpretaciones no homogéneas sobre el desempeño 
financiero, particularmente cuando se analizan de manera conjunta contratos con techo financiero, modelos de riesgo y 
esquemas de demanda espontánea. 
 

• La diferencia entre mayor facturación derivada del comportamiento de la demanda y ejecución contractual propiamente 
dicha. 
 

• Las particularidades de los modelos de contratación por riesgo (PGP, capitación) frente a esquemas tradicionales. 
 

• La relación entre planeación comercial, ejecución operativa y condiciones contractuales vigentes. 
 
En el análisis efectuado, el término “Ejecución superior a lo planeado” se utiliza únicamente como referencia técnica de la 
comparativa planeación vs ejecución y no como calificación contractual. 
 
 
Dando continuidad al seguimiento financiero y operativo del Plan de Ventas 2025, se identificó también valores no 
ejecutados, de varias entidades, que se clasifican en su mayoría en el Plan de Beneficios como Otras Ventas de Servicios 
de Salud, tal como se puede evidenciar en la imagen siguiente: 
 

 
Fuente:  Plan de ventas de servicios de salud Subred Sur- Vigencia 2025. 

 
Sin embargo, en atención a la información complementaria aportada por el proceso de Mercadeo, se precisa que los valores 
inicialmente identificados como no ejecutados, para las entidades relacionadas en la imagen anterior, incluyen convenios de 
naturaleza Docente–Administrativa, los cuales no corresponden a la gestión comercial del proceso. En consecuencia, se 
identifica la necesidad de fortalecer la consolidación y clasificación de la información contractual y financiera, diferenciando los 
tipos de convenios y procesos responsables, con el fin de mejorar la lectura integral del Plan de Ventas y facilitar un análisis 
más preciso en los ejercicios de auditoría y toma de decisiones institucionales. 
 
La observación inicialmente planteada, se mantiene para el grupo de entidades relacionadas en la imagen siguiente, sin 
modificaciones en la condición, criterio y demás aspectos planteados. 

 

 
Fuente:  Plan de ventas de servicios de salud Subred Sur- Vigencia 2025. 

 
Observación 4: 

 

Condición:  
 
Durante el análisis del Plan de Ventas de servicios de salud para el periodo enero–septiembre de 2025, se identificó que 
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algunas entidades incluidas en la proyección de ventas, bajo la modalidad de contratación por evento, registran valores 
proyectados sin ejecución asociada en el periodo evaluado. 
 

El análisis evidencia que esta situación se presenta en entidades que, de acuerdo con su naturaleza y estado contractual, 
corresponden a:   
 

• Entidades no operacionales, 

• Convenios interadministrativos, 

• EAPB sin relacionamiento contractual vigente, 

• Entidades que han salido del mercado o que no generan producción en la vigencia analizada. 
 

En consecuencia, la herramienta de planeación utilizada consolida información de naturaleza heterogénea, lo que dificulta la 
lectura homogénea del comparativo entre planeación y ejecución del Plan de Venta.  
 

 

Criterio: 

 
En consecuencia, la herramienta de planeación utilizada consolida información de naturaleza heterogénea, lo que dificulta la 
lectura homogénea del comparativo entre planeación y ejecución del Plan de Venta.  La situación descrita no necesariamente 
corresponde a una falla en la ejecución comercial, sino a la necesidad de ajustar la segmentación y clasificación de las 
entidades incluidas en el instrumento de planeación. 
 
De acuerdo con los principios de planeación, gestión comercial y control financiero aplicables a la Subred Sur E.S.E., el 
seguimiento y análisis del Plan de Ventas debe realizarse sobre una base de entidades operacionales y contractualmente 
viables, de manera que el comparativo entre valores planeados y ejecutados refleje de forma razonable el desempeño real de 
la gestión comercial. 
 
En este sentido: 
 

• La inclusión de entidades sin relación contractual vigente, no operacionales, interadministrativas o que no generan 
producción durante la vigencia evaluada, debe ser identificada y segmentada dentro del instrumento de planeación. 

• El análisis de ejecución por modalidad contractual (evento, PGP, capitación, entre otros) debe considerar únicamente 
aquellas entidades que cuentan con objeto contractual, vigencia y condiciones de ejecución activas. 

• El Plan de Ventas, como herramienta transversal, debe permitir diferenciar entre:  entidades con potencial real de 
facturación, entidades sin operación esperada en la vigencia y escenarios de planeación referencial o histórica. 
 

En ausencia de esta segmentación, el comparativo planeado vs ejecutado puede generar lecturas parciales o distorsionadas 
del desempeño del Plan de Ventas. 
 

Causas: 

 
La identificación de valores planeados sin ejecución en algunos contratos bajo la modalidad por evento se asocia 
principalmente a: 
 

• Inclusión de entidades no operacionales o sin relación contractual vigente dentro del formato transversal del Plan de 
Ventas, tales como:  convenios interadministrativos, entidades que salieron del mercado, regímenes especiales sin 
posibilidad real de operación, pagadores asociados a demanda espontánea (SOAT, ARL). 
 

• Uso del Plan de Ventas como instrumento de proyección integral, sin una segmentación previa que diferencie: 
Contratos vigentes y operacionales, contratos en renegociación o con prórroga automática, entidades sin potencial 
real de ejecución durante la vigencia analizada. 
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• Naturaleza particular de algunos contratos por evento, cuyos volúmenes de atención dependen de factores no 
controlables por el proceso de Mercadeo, como: Siniestralidad, demanda espontánea, regulación estatal (SOAT, 
urgencias de regímenes especiales). 
 

• Procesos de renegociación contractual en curso, en los cuales los valores proyectados corresponden a escenarios 
referenciales y no a compromisos operativos exigibles durante el periodo evaluado. 
 

Efecto: 
 

La inclusión de entidades no operacionales o con características particulares dentro del Plan de Ventas, sin una segmentación 
diferenciada, puede generar lecturas parciales del comportamiento de ejecución de la modalidad por evento, especialmente 
cuando se realiza el comparativo entre valores planeados y ejecutados. 
 
Esta situación, no representa necesariamente una pérdida real de ingresos, ni un incumplimiento contractual, dado que varios 
de los casos analizados: 
 

• Corresponden a demanda espontánea. 

• No cuentan con contrato vigente, o se encuentran en procesos de renegociación o ajuste contractual. 

• Así mismo, la situación observada puede limitar la capacidad del Plan de Ventas como herramienta de análisis 
estratégico, al no reflejar con precisión el potencial real de facturación de la modalidad por evento. 

• Plan de Ventas aportado, evidencia la necesidad de fortalecer la articulación entre planeación comercial, capacidad 
instalada y estado contractual, con el fin de mejorar la calidad de la información utilizada para la toma de decisiones 
institucionales. 

 
Conclusión:  El análisis del Plan de Ventas evidenció registros de proyección:  (Subejecución, Sin ejecución y Sobre 
ejecución), en las distintas modalidades de contratación que maneja la entidad; no obstante, al complementar la información 
con el proceso de Mercadeo, se establece que esta situación obedece principalmente a la inclusión de entidades no 
operacionales, demanda espontánea, regímenes especiales o convenios sin relación directa con la gestión comercial, así 
como a contratos en proceso de ajuste o renegociación.  
 
En consecuencia, el hallazgo no configura una pérdida efectiva de ingresos ni un incumplimiento contractual o normativo, sino 
una oportunidad de mejora en la segmentación y depuración de la herramienta de planeación, con el fin de que el análisis del 
plan de ventas refleje de manera más precisa la capacidad instalada, el alcance real de los contratos vigentes y el potencial 
efectivo de facturación. 
 

Matriz de portafolio de servicios de salud CUPS - Procedimientos 

 
Durante la revisión del insumo entregado para el análisis del Plan de Ventas y del portafolio de servicios, se evidenció la 
existencia de registros, columnas y filas que se encuentran en proceso de validación y desarrollo, correspondientes a servicios 
complementarios, ambulatorios, quirúrgicos, hospitalarios y de terceros. 
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Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur - 2025 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur - 2025 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur - 2025 
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Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur - 2025 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur - 2025 

 
Observación 5: 
 
Condición:   

 
De acuerdo con lo informado por el proceso de Mercadeo desde la apertura de auditoría, la plantilla remitida corresponde a 
una versión filtrada, enfocada exclusivamente en los servicios actualmente ofertados, mientras que aquellos que no cruza o 
no se ofertan se encuentran en revisión con las áreas productivas y terceros, como parte del proceso de actualización y 
transformación del portafolio heredado de vigencias anteriores. 

 
 

Criterio: 
 
Los lineamientos de planeación comercial y control interno establecen que las herramientas utilizadas para el seguimiento del 
plan de ventas y del portafolio de servicios deben contar con criterios claros de segmentación, versión y estado de validación 
de la información, con el fin de garantizar una interpretación adecuada de los datos y evitar lecturas parciales o 

descontextualizadas durante los ejercicios de seguimiento, análisis o auditoría. 
 



 
 

Página 13 de 32  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

Causas: 
 

• Uso de una herramienta de proyección transversal que se encuentra en proceso de ajuste y depuración y que no fue 
diseñada originalmente por el proceso de Mercadeo. 
 

• Transformación progresiva del portafolio de servicios, dependiente de la definición y validación de la oferta por parte 
de las áreas productivas y terceros. 
 

• Existencia de registros históricos y servicios en validación que aún no cuentan con definición final para su oferta 
comercial. 
 

• Limitaciones en la segmentación visible de la herramienta al desbloquear filtros que correspondían a información en 
construcción, previamente advertida en la apertura de auditoría. 
 

Efecto:  
 

• Riesgo de interpretaciones parciales del estado real del portafolio y del plan de ventas, al analizar información que se 
encuentra en proceso de construcción y validación. 
 

• Dificultad para realizar análisis concluyentes sobre la oferta efectiva de servicios si no se diferencia entre información 
vigente, histórica y en desarrollo. 
 

• Necesidad de fortalecer la claridad metodológica de las herramientas de seguimiento, para facilitar ejercicios 
posteriores de control, auditoría y toma de decisiones. 

 
Adicionalmente, se sugiere continuar con el proceso de depuración y actualización del portafolio de servicios en articulación 
con las áreas productivas y terceros, con el fin de consolidar una oferta clara, coherente y alineada con la capacidad instalada 
institucional y los modelos contractuales vigentes. 
 

El hallazgo permite identificar oportunidades de mejora en la estandarización, segmentación y documentación de las 
herramientas utilizadas para el seguimiento del plan de ventas y del portafolio de servicios, reconociendo que parte de la 
información analizada corresponde a procesos en curso de validación y ajuste, previamente informados por el proceso de 
Mercadeo. 
 

 
. 
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Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Procedimientos. 

 

Observación 6: 
 
Condición:   
 
Durante la revisión del portafolio de servicios utilizado como insumo para el análisis del plan de ventas y la contratación, se 
identificaron procedimientos clasificados como “No ofertados por la entidad”, los cuales, de acuerdo con la información 
suministrada por el proceso de Mercadeo, sí hacen parte de la operación institucional, pero se encuentran asociados a otras 
modalidades de contratación: (Capitación, atención primaria, extra muralidad u otros esquemas distintos al contrato por evento 
en mediana y alta complejidad). 
 
Adicionalmente, se evidenció que la herramienta en Excel revisada corresponde a una plantilla de trabajo en proceso de ajuste, 
con parametrizaciones aún en validación y sin reflejar de manera definitiva las configuraciones vigentes del portafolio oficial 
en el sistema Dinámica Gerencial, ni las definiciones finales del portafolio institucional en sus diferentes canales (web, intranet 
y material comercial). 
 
En este contexto, la clasificación de algunos procedimientos como “no ofertados” no obedece necesariamente a la inexistencia 
del servicio, sino a diferencias en la modalidad de oferta, alcance contractual y estado de actualización de la herramienta 
utilizada para el análisis. 
 
Criterio: 
 
De conformidad con los principios de gestión de la información, las buenas prácticas en mercadeo y contratación en salud, y 
los lineamientos de control interno: 
 

• El portafolio de servicios debe diferenciar claramente los servicios según modalidad de contratación (evento, 
capitación, extra muralidad, PGP, entre otros). 

• Las herramientas de trabajo utilizadas para análisis, planeación comercial y auditoría deben contar con criterios de 
segmentación explícitos, que eviten interpretaciones equívocas sobre la oferta real de la entidad. 

• La información utilizada como insumo para el plan de ventas y la negociación con EAPB debe ser consistente, validada 
y alineada con las parametrizaciones oficiales de los sistemas institucionales. 

• Los documentos en construcción o en proceso de ajuste deben estar debidamente identificados como preliminares, 
delimitando su alcance y uso. 

 
Causa: 
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El hallazgo se relaciona principalmente con: 
 

• Uso de una plantilla de trabajo en proceso de construcción, sin validación final de todas las áreas involucradas. 

• Diferencias temporales entre la operación real de los servicios y su reflejo en los instrumentos de planeación comercial. 

• Procesos de actualización del portafolio institucional que se encontraban en curso al momento de la auditoría. 

• Dependencia de archivos auxiliares que aún no reflejan las parametrizaciones definitivas del sistema Dinámica 
Gerencial. 
 

Efecto: 
 
Las situaciones descritas pueden generar: 
 

• Riesgo de interpretaciones imprecisas sobre la oferta de servicios al analizar el plan de ventas o la contratación. 

• Limitaciones para el aprovechamiento integral del portafolio, especialmente si no se distinguen claramente las 
modalidades de oferta. 

• Dificultades en la planeación comercial y contractual, al no contar con una herramienta única y plenamente validada. 

• Potenciales inconsistencias en los procesos de negociación, promoción y análisis financiero, derivadas del uso de 
información preliminar. 

 
 
 

Conclusión:  De acuerdo con la aclaración del proceso de Mercadeo, las inconsistencias identificadas no corresponden a la 
no prestación real de los servicios, sino a diferencias en la forma de parametrización y segmentación del portafolio, 
especialmente por modalidad contractual (evento, capitación, extra muralidad, baja complejidad) y al uso de una plantilla en 
construcción, que no constituye aún el repositorio oficial ni definitivo del portafolio institucional. 
 

En este sentido, el análisis permite concluir que el hallazgo no evidencia un riesgo material inmediato sobre la operación, la 
facturación o el ingreso institucional, pero sí pone de manifiesto oportunidades de mejora en la estandarización, actualización 
y validación de la información del portafolio, así como en la alineación entre las herramientas de trabajo (Excel), los sistemas 
oficiales (Dinámica Gerencial), la página web y los insumos utilizados para la planeación comercial y contractual. 
 
En las imágenes siguientes se muestras algunos de los procedimientos clasificados en la herramienta Excel como “No 
ofertados por la entidad” y que se encuentran en proceso de validación. 
 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Procedimientos. 
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Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Procedimientos. 

Así mismo la revisión y actualización del portafolio de servicios por parte del Subproceso de mercadeo, debe incluir el total de 
los ítems específicos que los integran, como los son:  Medicamentos e insumos, procedimientos de cardiología y hemodinamia, 
insumos de cardiología, procedimientos de urología y laboratorio clínico, ya que existe la probabilidad que al igual que en ítems 
de procedimientos generales, también se requiera la necesidad de actualización y/o completitud  de servicios prestados.  

A continuación, se presentan algunas imágenes de estos servicios específicos ofertados por la entidad. 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Insumos. 
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Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Medicamentos. 

 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Procedimientos de cardiología. 

 
 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Procedimientos de cardiología. 
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Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Procedimientos de cardiología. 

 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Insumos y Procedimientos de Urología. 

 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Laboratorio clínico 

 

Contratos de venta de servicios formalizados entre las EAPB y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur 
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A continuación, se presentan los contratos que la entidad tiene con las diferentes EAPB y su estado actual, acorde a la 
información presentada por el subproceso. 

 
EAPB VIGENCIA OBSERVACIONES 

ALIAN SALUD Otro si 441 – Nov 5 de 2025 Vigente a la fecha 

POSITIVA Contrato de prestación de servicios 0765 de 2025 Vigente a la fecha 

COMPENSAR validación y ajustes contractuales - CSS120-2022 que 
finalizo el 31/01/2025 

Con corte a 20/11/2025, se continuaba en solicitud de 
mesas de trabajo para validación y del contrato Evento 

CSS120-2022 que finalizo el 31/01/2025. 

ASMET SALUD Mesa de trabajo 15/10/2025 Mesa de trabajo 15/10/2025 

FAMISANAR EPS Cuenta con contrato Primigenio CAPITA No. S-13-1-
01-1-04493 01/03/2025. 

Cuenta con un Otrosí #1 a contrato CÁPITA. Con vigencia 
del 01/10/2025 

FOMAG Contrato No. 12076 del 1/01/2025 Perfeccionado desde el 1/01/2025 a 31/07/2025, con 
renovación automática por un término igual al inicialmente 
pactado, salvo que cualquiera de las partes manifieste su 

intención de no renovación. 

ICBF Contrato No. 12076 11014372025 del 10/07/2025. Perfeccionado desde el 10/07/2025 al 10/07/2027. 

IOM Headquarters Contrato No. PO45000064619 del 04/07/2025 Perfeccionado desde el 04/07/2025. 

MALLAMAS-EPS-INDIGENA Contrato de Prestación de Servicios y Tecnologías de 
Salud No. 20251100119979. 

Perfeccionado el 01/08/2025. 

Fuente archivos soportes Subproceso Mercadeo - 2025 

 
En la primera imagen se presenta los contratos que la entidad tiene con las EAPBS:  Alian Salud, Positiva, Asmet Salud, 
Famisanar, FOMAG, ICBF, IOM Headquarters, Mallamas-EPS-Indígena y las observaciones sobre el estado actual de cada 
uno de ellos. 

 
EAPB VIGENCIA OBSERVACIONES 

NUEVA EPS Contrato No. 02-01-01-00259-2018, con actas de seguimiento y 
actualización a novedades acorde a las periodicidades establecidas 
durante la vigencia 2025.  

Perfeccionado desde el 06/09/2018. 

SALUD TOTAL EPS Contrato de prestación de servicios de Salud 11042518478 de 2025 Vigente a la fecha 

SURA Contrato No. CS-AS-006-2023, con actas de seguimiento y 
actualización del contrato mediante Otro Si, durante la vigencia 
2025. 

Vigente a la fecha 

TRASMILENIO Contrato No. 1156-25, con fecha de inicio 02/05/2025 a 01/05/2026. Vigente a la fecha 

USPEC 2 Contrato de prestación de servicios de Salud CSU2-003 de 2025. Actualización última prórroga hasta 01/01/2026. 
Fuente archivos soportes Subproceso Mercadeo - 2025 

 
En la segunda imagen se presenta los contratos que la entidad tiene con las EAPBS:  NUEVA EPS, SALUD TOTAL EPS, 
SURA, TRASMILENIO, USPEC 2, y las observaciones sobre el estado actual de cada uno de ellos. 
 
Observación 7:   
 
Condición:  La entidad mantiene un conjunto amplio y diverso de contratos vigentes con múltiples EAPB, que incluye:  
Regímenes contributivo, subsidiado, especiales y grupos poblacionales específicos. Estos contratos presentan variaciones 
en sus modalidades (capitación, evento, presupuestos máximos, validación y ajuste) y poseen vigencias distintas, con 
prórrogas, periodos transitorios y perfeccionamientos en fechas diferentes. 

 
Criterio:   

 

• Resolución 1183 del 14de noviembre de 2024:  Por medio de la cual se deroga la Resolución 702 de 2022 y se 
adopta el Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
 

• Procedimiento Supervisión de Contrato de Bienes y Servicios CO-CBS-PR 06 
 
En la revisión de los contratos enviados para el desarrollo de la presente auditoría, se evidenció actualización permanente 
de sus términos, vigencias y condiciones de prestación.  En las actas presentadas de mesa de trabajo y acercamiento con 
las diferentes EAPBS, se observa seguimiento administrativo, formalización de nuevos procedimientos incluidos, tarifas de 
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los mismos y demás condiciones, con el ánimo de evitar o reducir la presentación de glosas, fluctuaciones en oportunidad 
de pago y riesgos financieros derivados de diferencias contractuales. 
 
Causa: 
 

• La heterogeneidad de las modalidades contractuales implica que cada EAPB maneje reglas específicas de 
facturación, auditoría y pago. 

 

• La existencia de prórrogas, ajustes normativos y cambios de vigencia genera variaciones en los tiempos de 
perfeccionamiento y exigencias documentales. 

 

• Cada asegurador adopta procesos internos diferenciados, lo cual produce requisitos disímiles y plazos variables 
para reconocimiento financiero. 

 

• La diversidad de portafolios y tipos de población atendida requiere una gestión más compleja para asegurar la 
cobertura adecuada. 

 
Efecto: 
 

• Mayor exigencia operativa y administrativa para mantener actualizados los contratos y asegurar que los servicios 
prestados estén soportados correctamente. 

 

• Riesgo de glosas, retrasos en pagos y posibles no reconocimientos si no se ajustan los procesos internos a las 
particularidades de cada modalidad contractual. 

 

• Necesidad de un monitoreo constante de vigencias, cambios normativos y movimientos contractuales para 
garantizar continuidad en la prestación de servicios. 

 

• Impacto potencial en la estabilidad financiera de la Subred, al gestionarse una cartera con tiempos de pago y 
exigencias diferentes según cada pagador. 

 
Conclusión:  El análisis integral de los contratos de venta de servicios formalizados entre las EAPB y la Subred Integrada 
de Servicios de Salud Sur, en conjunto con la revisión del plan de ventas y del portafolio de servicios, evidencia que la 
entidad cuenta con una estructura contractual amplia y diversificada, que le permite mantener la continuidad en la prestación 
de los servicios y una base significativa de facturación a lo largo del periodo evaluado. 
 
No obstante, en el análisis realizado, se detectaron oportunidades de mejora en la estandarización, actualización y validación 
de la información del portafolio, así como en la alineación entre las herramientas de trabajo (Excel), los sistemas oficiales 
(Dinámica Gerencial), la página web y los insumos utilizados para la planeación comercial y contractual. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda al Subproceso de Mercadeo la orientación del plan de mejoramiento teniendo 
en cuenta los siguientes aspectos: 

• Depurar y estandarizar el portafolio de servicios. 
• Articular los procesos de mercadeo, facturación, áreas asistenciales y sistemas, asegurando consistencia en la 

información que soporta la venta, la prestación y el recaudo. 

• Ajustar la planeación comercial, alineando las metas de ventas con comportamientos históricos, capacidad instalada 
y condiciones reales de los contratos. 

• Implementar controles e indicadores de seguimiento, que permitan evaluar de manera periódica la ejecución 
contractual, la participación de otros pagadores y la efectividad del portafolio como herramienta comercial. 

Estado de la Parametrización de los Servicios de salud en la Subred Sur 
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Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Laboratorio clínico. 

 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Laboratorio clínico. 

 
 

 
Fuente:  Portafolio de servicios Subred Sur – 2025 – Laboratorio clínico. 

 
Observaciones:  Durante la revisión del estado de la parametrización del portafolio de servicios 2025 de la Subred Sur, se 
evidenció que la entidad cuenta con un volumen mayoritario de procedimientos correctamente parametrizados, 
correspondientes aproximadamente a 6.085 servicios, los cuales se encuentran operativos, prestándose y facturándose sin 
afectaciones significativas. 
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No obstante, el análisis identificó un grupo puntual de procedimientos que presentan diferencias en la forma de 
parametrización, clasificación o segmentación de la información, específicamente: 
 
324 procedimientos con dificultades en el cruce entre códigos CUPS IPS y el CUPS general definido en la Resolución 2641 
de 2024, asociadas a criterios de parametrización y formato. 
 
241 procedimientos marcados como “No ofertados” en la plantilla analizada, pese a que, de acuerdo con la aclaración del 
proceso de Mercadeo, sí se prestan en la operación real, pero bajo modalidades contractuales diferentes (capitación, atención 
primaria, extra muralidad, terceros) y no necesariamente bajo contratación por evento de mediana y alta complejidad. 
 
El proceso de Mercadeo manifestó que estas diferencias no corresponden a la no prestación real de los servicios, sino a: 
 

• La segmentación del portafolio por modalidad contractual. 

• El uso de una plantilla de trabajo en construcción, no definitiva ni plenamente parametrizada frente los sistemas 
institucionales. 

• La necesidad de validar la oferta frente a techos asignados a terceros, disponibilidad de equipos y de talento humano, 
aspectos que condicionan la activación de ciertos procedimientos en determinadas modalidades. 
 

Pese a lo anteriormente expuesto: 
 

• No se evidenció afectación material en la prestación ni en la facturación de los servicios. 

• Las inconsistencias responden principalmente a criterios de parametrización, segmentación y estado de construcción 
de la herramienta utilizada. 

• El proceso de Mercadeo ha informado acciones en permanentes de ajuste y validación del portafolio. 
 

 
Matriz de seguimiento Contractual 

 

 
Fuente:  Matriz de contratación Subred Sur – 2025 

 

Analizando la matriz de contratación tenemos que la entidad tiene suscrito contratos con 23 EAPB y en este punto se 
propone su análisis por bloque de EAPB, con el objetivo de hacer más clara y de fácil interpretar la información contenida.  

 

En la primera imagen de la matriz de contratación tenemos las siguientes EAPB:  Capital Salud EPS, Asmet Salud EPS y 
Aliansalud EPS. 
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Del análisis efectuado sobre la matriz de contratación, se evidenció que esta herramienta cumple principalmente una función 
descriptiva e informativa, orientada a consolidar las EAPB con las que la Subred Sur mantiene acuerdos de voluntades y 
algunas variables contractuales generales. No obstante, no constituye una fuente integral para evaluar la ejecución financiera 
contractual, dado que no incorpora de manera homogénea: 
 

• El acumulado histórico desde la suscripción inicial de los contratos. 

• Las renovaciones automáticas y sus impactos financieros. 

• Las diferencias entre vigencias contractuales y periodos parciales analizados (enero–septiembre de 2025). 

• Los ajustes derivados de negociaciones en curso bajo nuevos modelos contractuales (Decreto 441 de 2022). 

• En particular, los casos de Capital Salud EPS y Asmet Salud EPS reflejan comportamientos financieros que, 
analizados únicamente con información parcial del año 2025, pueden inducir a interpretaciones imprecisas sobre 
concentración de ejecución o sobreconsumo, sin considerar:  La naturaleza del modelo PGP y su lógica de pago 
anticipado y gestión del riesgo, la existencia de renovaciones automáticas bajo condiciones previas, procesos de 
renegociación activos que inciden en la ejecución observada, la necesidad de comparar ejecución y facturación en 
periodos contractuales equivalentes. 
 

En consecuencia, si bien el ejercicio permitió identificar alertas preliminares sobre la necesidad de mejorar la lectura y análisis 
de la información contractual, no se configura una desviación concluyente ni un incumplimiento, sino una limitación estructural 
de la herramienta utilizada, que requiere fortalecimiento para soportar análisis financieros más precisos. 

 
Fuente:  Matriz de contratación Subred Sur – 2025 

En el segundo bloque se presenta el seguimiento a las EAPB:  Compensar, Coosalud y Famisanar. 

Del análisis del segundo bloque de EAPB (Compensar, Coosalud y Famisanar), se identifican diferencias entre los valores 
contractuales registrados en la matriz de contratación y los valores de ejecución reportados para el periodo enero–septiembre 
de 2025. No obstante, dichas diferencias deben interpretarse con cautela, dado que la matriz de contratación utilizada tiene 
un alcance principalmente descriptivo y no incorpora de manera integral variables clave como: fecha exacta de inicio de cada 
vigencia contractual, renovaciones automáticas, acumulados de vigencias anteriores, ni la ejecución financiera histórica desde 
la suscripción inicial de los contratos. 
En este contexto, los valores de ejecución observados para COOSALUD EPS (régimen subsidiado y contributivo) y 
FAMISANAR EPS reflejan comportamientos de ejecución parcial frente a los montos pactados, lo cual puede estar asociado 
a factores como: la naturaleza del contrato (SOAT, evento o demanda espontánea), la vigencia real del acuerdo de voluntades, 
la gradualidad en la facturación durante el año, y la ausencia de un cruce financiero consolidado que permita comparar montos 
contratados y ejecutados bajo criterios temporales equivalentes. 
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En concordancia con lo expuesto en el primer bloque, el análisis realizado no permite concluir de manera definitiva la existencia 
de subejecución contractual, sino que evidencia la necesidad de fortalecer las herramientas de seguimiento financiero y 
contractual para asegurar lecturas homogéneas, comparables y alineadas con la realidad de la ejecución acumulada de cada 
EAPB. 

 

Del análisis de la matriz de contratación correspondiente a las EAPB FFD, Liberty Seguros, Nueva EPS, Compañía de Seguros 
Positiva, Seguros del Estado y Salud Total EPS, se identifican diferencias relevantes entre los valores contractuales registrados 
y los valores ejecutados durante el periodo enero–septiembre de 2025. 
 

En particular, Nueva EPS presenta valores ejecutados que superan los montos contractuales registrados tanto en el régimen 
subsidiado como en el contributivo. No obstante, según lo manifestado por el proceso de Mercadeo, estos contratos tienen 
origen en vigencias anteriores (desde 2018), cuentan con cláusulas de prórroga automática y se encuentran actualmente en 
proceso de actualización conforme a los lineamientos del Decreto 441 de 2022. 
 
Adicionalmente, el proceso señala que la matriz de contratación cumple una función informativa general y no incorpora, para 
efectos del análisis, el acumulado histórico del contrato desde su suscripción, ni la ejecución comparada en periodos 
homogéneos, lo cual limita la interpretación de los valores ejecutados frente a los montos pactados. 
 
En este contexto, las diferencias observadas no permiten concluir de manera aislada la existencia de una sobre ejecución 
contractual, sino que evidencian la necesidad de analizar los contratos considerando su vigencia total, prórrogas, 
modificaciones, ajustes bilaterales y comportamiento histórico de la facturación, especialmente en contratos de larga data. 

Conclusión:   

Se evidencia que el proceso de Mercadeo se encuentra adelantando gestiones de renegociación, actualización y ajuste 
contractual con varias EAPB, lo cual explica parcialmente los comportamientos observados y refuerza la necesidad de 
fortalecer los instrumentos de seguimiento y análisis. 
 
Por lo anterior, este segmento del informe se configura como una observación de mejora, orientada a optimizar la calidad, 
trazabilidad y consistencia de la información contractual y financiera utilizada para el seguimiento del plan de ventas, más que 
como una no conformidad, sin que se evidencie de manera concluyente un incumplimiento normativo o contractual atribuible 
al proceso evaluado.  
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Seguimiento a indicadores 

 
Seguimiento al indicador:  Porcentaje de incremento en los ingresos por fuentes diferentes al FFDS y Capital Salud 
(PGG), de la vigencia de enero a septiembre de 2025. 

Meta 40 POA:  Mantener la participación de la facturación de otros pagadores en la facturación total de las fuentes 
diferentes a FFDS y Capital Salud EPS mayor o igual al 30%. 

A continuación, se presenta el comportamiento del indicador en cada uno de los meses, del periodo objeto de auditoria. 

 
Fuente:  Seguimiento del indicador Porcentaje de incremento en los ingresos por fuentes diferentes al FFDS y Capital Salud (PGG) 

 

Observaciones:   

Enero:  Se inicia con un cumplimiento ajustado al umbral mínimo exigido. La facturación de otros pagadores se mantiene 
en línea con el comportamiento histórico, aunque todavía existe dependencia significativa de Capital Salud y FFDS. 

Se evidencia la necesidad de continuar diversificando pagadores para fortalecer tarifas y reducir la vulnerabilidad 
financiera. 

Numerador: $12,617,135,146 
Denominador: $42,768,043,269 
Resultado: 30%. 
 
Febrero:  Respecto a enero, la facturación disminuye 13%, lo cual se reflejó directamente en una reducción proporcional 
del indicador. 
 
Las entidades con mayor caída fueron:  Fondo Financiero PIC: – $3,781 millones 
 
Famisanar Sub: – $255 millones 
Nueva EPS: – $337 millones 
Capital Salud Evento: – $241 millones 
Fondo Nacional. De Gestión del Riesgo: – $876 millones. 
 
Numerador: $10,882,474,780 
Denominador: $38,537,147,180 
Resultado: 28%. 
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Marzo:  Aunque la ejecución de facturación (95%) fue relativamente buena, el comportamiento del indicador continúa a la 
baja.  El subproceso identificó una causa estructural: 

• Planeación 2025 está desalineada con el comportamiento real del 2024:  Capital Salud Subsidiado por Evento, cuyo 
promedio real 2024 fue $2.063 millones, pero su proyección 2025 es $3.129 millones, es decir, una sobreestimación 
del 52%, Lo cual generó proyecciones no alcanzables, aun con buena ejecución operativa. 

ANALSIS GLOBAL DE I TRIMESTRE 

Mes % Cumplimiento Meta ≥ 30% Estado 

Enero 30% Cumple Estable 

Febrero 28% No cumple En descenso 

Marzo 27% No cumple Tendencia negativa 

Fuente:  Seguimiento del indicador Porcentaje de incremento en los ingresos por fuentes diferentes al FFDS y Capital Salud (PGG) 

 
Causas de este comportamiento en el primer trimestre 2025 
 

• Disminución real de facturación de otros pagadores (numerador), Especialmente PIC, Famisanar Sub, Nueva EPS 
y Fondo de Gestión del Riesgo. 

• Sobreestimación del plan de ventas 2025:  La proyección creció sin soporte técnico basado en comportamiento 
histórico. 

• Alta dependencia de Capital Salud. 

• Mercado no suficientemente diversificado. 

• La proporción de ventas a pagadores distintos a Capital Salud no crece al ritmo esperado. 
 
Efectos 
 

• Incumplimiento sostenido del indicador. 

• Riesgo de no alcanzar la meta POA anual. 

• Dificultad para fortalecer tarifas sin masa crítica de otros pagadores. 

• Exigencia de replantear el plan de ventas y las metas por pagador. 
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Observaciones segundo trimestre:   
 
Abril:   Se presentó una facturación de $ 43.012.338.787, se logró la meta de la participación frente a la facturación de otros 
pagadores cerrando el mes con el 35%.  Importante referir el comportamiento de la participación y crecimiento de Famisanar 
EPS con el 26%, Nueva EPS con el 13%, Salud Total EPS 11%, Coosalud EPS 9%, Compensar con el 7% dentro de lo 
aliados estratégicos.  Importante continuar con esquema de venta de servicios acordes a la capacidad instalada. 
 
Mayo:  Se presentó una facturación de $ 41.940.597.029, se logró la meta de la participación frente a la facturación de otros 
pagadores cerrando el mes con el 35%, se indica el comportamiento y participación de aliados estratégicos como Famisanar 
EPS con el 25%, Nueva EPS con el 15%, Salud Total EPS 12%, Coosalud EPS 10%, Compensar con el 7%. 
 
Junio:   Se presentó una facturación de $ 37.009.123.218, se logró la meta de la participación frente a la facturación de 
otros pagadores cerrando el mes con el 30%.  Importante referir el comportamiento de participación y crecimiento de 
Famisanar EPS con el 31%, Nueva EPS con el 15%, Salud Total EPS 11%, Coosalud EPS 11%, Compensar con el 8% 
dentro de lo aliados estratégicos.  El Régimen Contributivo aporto el 29%, el Régimen Subsidiado el 71% dentro de este 
mismo segmento de análisis, siendo importante re evaluar modelos para potenciar el Régimen Contributivo. 
 
 

 
 
Observaciones tercer trimestre:   
 
Julio:  inicia con un comportamiento positivo del indicador y un crecimiento en Famisanar, que continúa siendo el principal 
aportante. Nueva EPS y Coosalud también muestran comportamiento ascendente. 
 
Sin embargo, el decrecimiento del Régimen Subsidiado afecta la dinámica de proyección de ventas, especialmente en Salud 
Total, que disminuye en un 2%. 
 
La Subred adelanta acercamientos comerciales para ampliar mercado con: Compensar, Salud Total, Asmet Salud y Mutual 
Ser, lo cual es clave para reducir la dependencia de pocos pagadores. 
 
Agosto:  Este mes presenta uno de los mejores comportamientos del trimestre: 
 

• Se cumple la meta del indicador. 

• Se mejora la participación del régimen contributivo. 
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• Se observa mayor diversificación, gracias al impulso de Nueva EPS y un crecimiento fuerte de Coosalud. 
 
La tendencia a la baja de Salud Total continúa, lo que requiere intervención comercial. Simultáneamente, se amplía el 
espectro de negociación con pagadores como Capresoca, Cajacopi y Positiva, lo que puede generar nuevas oportunidades 
para el último trimestre. 
 
Observación 8: 
 
Condición:  
 
Durante el seguimiento al indicador definido en el POA 2025, se evidenció un comportamiento variable mensual en la 
participación de los ingresos provenientes de fuentes diferentes al FFDS y Capital Salud EPS, con cumplimientos intermitentes 
frente a la meta institucional ≥30%. 
 
El indicador presentó: 
 

• Cumplimiento marginal o por debajo de la meta en algunos meses del primer trimestre (febrero y marzo). 

• Recuperación y cumplimiento sostenido durante gran parte del segundo trimestre. 

• Comportamiento positivo y mayor diversificación en el tercer trimestre, con fluctuaciones asociadas principalmente a 
variaciones en la facturación de determinados pagadores y regímenes. 
 

El análisis mensual muestra que las variaciones del indicador no obedecen exclusivamente a una disminución de gestión 
comercial, sino que responden a factores estructurales y contractuales, entre ellos: 
 

• Diferencias entre la planeación del año 2025 y el comportamiento real de la facturación 2024, especialmente en 
contratos por Evento. 

• Fluctuaciones propias de la demanda, pendientes por facturar y dinámicas de cierre administrativo. 

• Regulación de techos contractuales en el Régimen Subsidiado, frente a un comportamiento más libre y competitivo en 
el Régimen Contributivo. 

• Procesos de negociación y ajuste contractual en curso con algunas EAPB. 
. 
 
Criterio:   
 
De acuerdo con el Plan Operativo Anual, la política de diversificación de ingresos y las buenas prácticas de gestión financiera 
en entidades públicas de salud, la Subred debe: 
 

• Mantener una participación de ingresos de otros pagadores ≥30%. 

• Reducir la dependencia de fuentes concentradas. 

• Monitorear de manera integral el comportamiento del indicador considerando ejecución, pendientes de facturación, 
capacidad instalada y condiciones contractuales vigentes. 

 
Causa: 
 
Las variaciones observadas en el indicador pueden estar asociadas a: 
 

• Desalineación entre las proyecciones del POA 2025 y el comportamiento histórico real de algunos contratos, 
particularmente Capital Salud Evento. 

• Efectos temporales por pendientes de facturación, cierres administrativos y cronogramas de reconocimiento de 
ingresos. 

• Limitaciones normativas del Régimen Subsidiado, que restringen el crecimiento por techos contractuales. 

• Procesos de negociación y ajuste contractual en curso (PGP, Evento, modelos mixtos), que impactan el ritmo de 
facturación sin representar necesariamente pérdida de mercado. 
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• Necesidad de ajustar estrategias comerciales del Régimen Contributivo en función de la capacidad instalada y 
productividad real. 

 

Efecto: 
 
El comportamiento fluctuante del indicador: 
 

• Genera variabilidad en el cumplimiento mensual de la meta, sin que se evidencie un incumplimiento estructural del 
objetivo anual. 

• Evidencia la importancia de fortalecer los análisis complementarios, incluyendo pendientes de facturación, actas de 
negociación y capacidad instalada. 

• Pone de manifiesto la necesidad de ajustar la planeación comercial y financiera para mejorar la precisión de las 
proyecciones. 

• No configura, a la fecha, un riesgo financiero material, dado que los ingresos se encuentran soportados en contratos 
vigentes, servicios habilitados y parametrización activa en los sistemas de información. 
 

                                                                                                                                                                                                                                          

FORTALEZAS 

 

• La entidad ha suscrito diferentes acuerdos en los que establece tarifas y códigos institucionales para los paquetes 
quirúrgicos y programas a ofertar, lo que da evidencia del seguimiento realizado, avances y propuestas para mejorar 
la facturación de los servicios prestados, tal como se establece en el Acuerdo 74 de 2025: “Por medio de la cual se 
establecen las tarifas y programas a ofertar por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E”. 
 

 
Acuerdo 74 de 2025 – Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. 

 

• Acuerdo 75 de 2025: “Por el cual se modifica el Acuerdo 047 de 2024, se ajustan y establecen tarifas institucionales 
de venta para medicamentos, alimentos nutricionales con propósito médico, bajo el régimen de libertad vigilada e 
insumos y dispositivos médicos, ofertados por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.”. 
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Acuerdo 75 de 2025 – Subred Integrada de Servicios de Salud Sur. 

 
Teniendo en cuenta lo referido en los acuerdos, se evidencia que La Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. cuenta 
con un marco tarifario institucional formalizado mediante actos administrativos vigentes, lo que fortalece la gestión comercial, 
contractual y financiera de la entidad. En particular, se destaca la adopción del: 
 

Acuerdo 75 de 2025, “Por el cual se modifica el Acuerdo 047 de 2024, se ajustan y establecen tarifas institucionales de venta 
para medicamentos, alimentos nutricionales con propósito médico, bajo el régimen de libertad vigilada, e insumos y dispositivos 
médicos, ofertados por la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.”. 
 
Adicionalmente, el proceso de Mercadeo informó que las tarifas definidas en dichos acuerdos ya se encuentran debidamente 
parametrizadas y actualizadas en el Sistema de Información Dinámica Gerencial, lo cual garantiza: 
 

➢ Coherencia entre el marco normativo tarifario y la operación real de facturación. 
➢ Soporte tecnológico adecuado para la aplicación de tarifas institucionales en los procesos asistenciales y comerciales. 
➢ Reducción del riesgo de inconsistencias en la facturación y glosas por aplicación incorrecta de tarifas. 
➢ Mayor transparencia y trazabilidad en la negociación de paquetes quirúrgicos y programas ofertados a las EAPB y 

otros pagadores. 
➢ Esta articulación entre acto administrativo, parametrización en el sistema de información y operación efectiva 

constituye una buena práctica institucional que aporta solidez al modelo de venta de servicios y respalda el 
cumplimiento de los lineamientos normativos aplicables al sector salud. 

 
➢ El proceso de mercadeo cuenta con un Plan de Ventas formalmente definido, con metas cuantificables por periodo, 

EAPB, tipo de contrato y fuente de ingreso, lo que evidencia una intención clara de direccionamiento estratégico de la 
venta de servicios de salud. 
 

➢ Se evidencia una amplia base de EAPB contratadas (23 entidades), incluyendo regímenes contributivos, subsidiado, 
especiales, aseguradoras, ARL y otros pagadores, lo cual contribuye a: 

• Reducir la dependencia financiera de un único pagador. 

• Mitigar riesgos asociados a la concentración del ingreso. 
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• Ampliar oportunidades de crecimiento comercial. 

➢ Durante el periodo evaluado, se evidencian ejercicios de análisis frente a desviaciones del plan de ventas, tales como: 

• Identificación de subejecución, sobre ejecución y no ejecución. 

• Revisión de proyecciones no alineadas con históricos. 

• Reconocimiento de la necesidad de replantear metas o esquemas contractuales. 

➢ La Subred Sur cuenta con un portafolio de servicios robusto, que refleja la capacidad instalada de la entidad y permite 
atender una amplia demanda de servicios, lo que constituye una fortaleza clave para la negociación y sostenibilidad 
de los contratos. 

 

OBSERVACIONES 

 
La Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE, respecto de la evidencia facilitada para 
la evaluación efectuada, aclara que la información suministrada por el subproceso de mercadeo, se obtuvo a través de 
solicitudes, consultas y revisión de normatividad aplicable, realizadas por la Oficina de Control Interno. Por lo anterior 
nuestro alcance no pretende corroborar la precisión de la información y su origen.  
 
➢ Dado que la labor de auditoría interna ejecutada desde la Oficina de Control Interno, está sujeta al cumplimiento del 

Plan Anual de Auditoría Vigencia 2025, la misma se encuentra limitada por restricciones de tiempo y alcance, motivo 
por el cual procedimientos más detallados podrían revelar contenidos no abordados en la ejecución de esta actividad.  

 
➢ Para la realización de la presente auditoría se aplicaron Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, las pruebas 

fueron efectuadas mediante muestreo, por consiguiente, pueden no haber cubierto la verificación de la efectividad 

de todas las medidas de control identificadas por el proceso. 

 

➢ La respuesta ante las situaciones observadas por la Oficina de Control Interno de la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E., en este informe para el Subproceso de Mercadeo, de las “Recomendaciones” para los planes 
de mejoramiento a que haya lugar, acorde con el formato establecido, por lo anterior una vez el presente informe 
quede en firme, el plazo establecido para la entrega del PM será de quince (15) días hábiles a partir del recibo del 
informe definitivo. 
 

RECOMENDACIONES 

 
 

➢ El análisis realizado a la información disponible sobre el comportamiento de los contratos suscritos con las EAPB, se 
evidencian diferencias entre los valores planeados y los valores ejecutados, tanto en escenarios de menor ejecución 
como en casos donde la ejecución supera los valores inicialmente proyectados para determinados periodos de análisis.  
 
Frente a este contexto, la auditoría reconoce que las diferencias observadas reflejan principalmente la necesidad de 
fortalecer los criterios de análisis, segmentación y lectura de la información contractual, más que la existencia de una 
desviación atribuible a una gestión inadecuada del proceso, es por ello que las recomendaciones se enfocan en: 
 

➢ Estandarizar el análisis contractual por periodos homogéneos. 
 

➢ Implementar un criterio institucional que permita analizar la ejecución contractual desde el inicio del contrato y por 
periodos comparables (vigencia completa o acumulado histórico), especialmente en contratos con prórrogas 
automáticas o renovaciones sucesivas). 
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➢ Diferenciar de manera explícita en los reportes y matrices:  Contratos por Evento, Modelos PGP o capitación, Demanda 
espontánea (SOAT, ARL, pólizas, urgencias), Esto evitará interpretaciones inadecuadas del concepto de “sobre 
ejecución” en escenarios donde no existe techo contractual. 

 
➢ Desarrollar los análisis y planes derivados de auditoría de forma articulada entre:  Mercadeo, producción asistencial, 

Facturación, planeación financiera, sistemas de información, garantizando que la lectura de resultados considere 
capacidad instalada, disponibilidad de talento humano, techos presupuestales y particularidades operativas. 
 

➢ Utilizar los hallazgos ajustados como insumo de mejora, no sancionatorio. 
 

➢ Definir que estos hallazgos ajustados se gestionen mediante acciones de mejora continua y fortalecimiento analítico. 
 

 

 
 

Firma  

 

 
Firma: 

AUDITOR LÍDER JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
Nombre: María de la Cruz Terán Álvarez  
 

 
Nombre: Astrid Marcela Méndez Chaparro.  
 

 


